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Agréguese a los autos el memorial allegado por el apoderado de la parte actora 
mediante los cuales se acredita el trámite de vinculación del demandado, los cuales 
serán tenidos en cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar.  
 
Téngase por notificado en forma personal, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 del 2020, al demandado MAICOL ERNESTO JARAMILLO 
CASTRILLON, quien, mediante apoderado judicial, dentro de la oportunidad legal 
conforme el informe secretarial que antecede, dio contestación a la demanda, sin 
proponer medios exceptivos. 
 
Se reconoce personería jurídica al DR. LUIS ANTONIO GONZALES CIFUENTES, para 
que actúe en el presente asunto, en su calidad de apoderado judicial de la parte 
demandada, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
En atención a los memoriales allegados por la apoderada de la actora de fecha 15 de 
enero y 20 de enero del año en curso, los mismos no serán tenidos en cuenta como 
quiera que esta no es la etapa procesal oportuna para descorrer el traslado a la 
contestación a la demanda y aportar pruebas. 
 
Respecto a la solicitud de nulidad elevada por el apoderado del demandado, deberá 
estarse a lo resuelto en inciso anterior.  
 
Téngase en cuenta que por Secretaría se dio cumplimiento con lo normado en el inciso 
quinto del artículo 108 del C.G.P., para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 
Con miras a darle continuidad al trámite que corresponda en las presentes diligencias 
SEÑALASE el día 14 del mes de julio del año 2021, a la hora de las 8:30 am, a fin 
de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del 
Proceso, la diligencia se desarrollara de manera virtual con el uso de las herramientas 
tecnológicas autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de junio de 2020. 
 
Proceda secretaria informar a las partes y sus apoderados judiciales, la fecha y hora 
señalada, enviando la información necesaria para asegurar la asistencia de los 



integrantes, a través de comunicación vía telefónica o por correo electrónico, en la que 
se indicará la plataforma a utilizar para la realización de la misma. 
 
Se les hace a las partes y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas 
en el artículo 372 ibídem, respecto a su obligatoriedad de asistencia a la audiencia: 
audiencia en que se practicaran interrogatorios a las partes, por lo que se les insta para 
que concurran personalmente. Así mismo, en caso de no existir acuerdo entre las partes 
se practicarán las pruebas aquí decretadas.  
 
Siendo está la oportunidad procesal pertinente conforme a lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 372 C.G. del P. y teniendo en cuenta las solicitudes de las partes se decretan 
y se ordena tener como pruebas al momento de fallar esta instancia las siguientes:  
 
Pruebas solicitadas por la demandante: 

 
Documentales: 

 
Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos aportados con la demanda 
en cuanto el valor probatorio que estos merezcan.  
 
Testimoniales: 

 
Se decretan los testimonios de HILDA VELANDIA SUA y SILVIA KARINA ROJAS 
SANCHEZ. 

 
Interrogatorio de Parte:  
 
Recepciónese el interrogatorio de parte del demandado MAICOL ERNESTO 
JARAMILLO CASTRILLON. 
 
Visita Social: 
 
Practíquese por parte de la Asistente Social del Juzgado, visita social virtual al domicilio 
de la señora CLAUDIA LILIANA TONCON VELANDIA con el fin de verificar las 
condiciones que de todo orden rodean a la menor ISABELLA JARAMILLO TONCON. 
 
Pruebas solicitadas por la parte demandada: 
 
Documentales: 
 
Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos aportados con la 
contestación de la demanda, en cuanto el valor probatorio que estos merezcan. 
 
Pruebas de oficio: 
 
Se decreta el interrogatorio de parte de la demandante CLAUDIA LILIANA TONCON 
VELANDIA.  



 
NOTIFÍQUESE,  
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